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JUZGADO TRECE (13) LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

Nueve (9) de diciembre del año dos mil veintidós (2022). 
Auto de sustanciación No.1370 

Radicado No. 05001 31 05 013 2009 00613 00 
 

Dentro del presente proceso ejecutivo laboral conexo promovido por MAURICIO ANTONIO LÓPEZ 

VÉLEZ en contra de ÁLVARO JAVIER ESCOBAR RESTREPO, en memorial que antecede, se allega 

poder otorgado por el ejecutante al abogado Gustavo Adolfo Ruiz Ospina portador de la TP. 172.667 

del CSJ a fin de que el Despacho le reconozca personería para que actúe en su representación 

judicial, esto, atendiendo al fallecimiento de su anterior representante, abogado Eudoro Quintero 

Quintero el día 1 de octubre de la presente anualidad, aportando el registro de defunción del mismo. 

(Pdf58Memorial) 

 

Así las cosas y ante la situación presentada, se le reconoce personería al abogado GUSTAVO ADOLFO 

RUIZ OSPINA portador de la TP. 172.667 del CSJ para que represente los intereses del señor 

MAURICIO ANTONIO LÓPEZ VÉLEZ en los términos de poder otorgado y por estar habilitado para 

ejercer su profesión, y ante la imposibilidad por razones obvias del abogado Eudoro Quintero Quintero 

(q.e.p.d) de seguir representando al señor López Vélez.  

 

 
                        NOTIFÍQUESE, 
 

 
                       LAURA FREIDEL BETANCOURT 

                               JUEZ 
 

Mail: abogadoeudoroqyq@gmail.com ; ayapelpola@outlook.com ;  
gustavoruizaragon@gmail.com ; pirro444@hotmail.com 
 

 

 

 LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 

CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 

el día 12/12/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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